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RV: Proceso 11001310301220200027900 de EVER ADONAI SAENZ contra MARIA
ERLINDA SAENZ
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Contestacion e incidente.pdf;

Señor 
JUEZ 12 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E .S. D. 

DIVISORIO  
Demandante: ELVER ADONAI SAENZ BELTRAN   
Demandado: MARIA ERLINDA SAENZ BELTRAN Y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN  
Proceso: 2020-0279 

Respetuoso saludo, 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO, actuando en mi condición de apoderado judicial de la
parte demandada dentro del proceso de la referencia, de manera atenta, me permito allegar
con destino a su Despacho contestación de la demanda e incidente de mejoras en el término 
para que sea tenido en cuenta y obre en el expediente. 

Del Señor Juez con todo respeto, 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO 
C.C. No. 1.026.289.936 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 329.167 del C.S.J. 
Correo electrónico: nicolassantos1911@hotmail.com 
Celular: 305 9015856
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De: Jhonatán Nicolás Santos Soto <nicolassantos1911@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 25 de noviembre de 2020 8:22 a. m. 
Para: ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Proceso 11001310301220200027900 de EVER ADONAI SAENZ contra MARIA ERLINDA SAENZ
 
Señor 
JUEZ 12 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E .S. D. 

DIVISORIO  
Demandante: ELVER ADONAI SAENZ BELTRAN   
Demandado: MARIA ERLINDA SAENZ BELTRAN Y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN  
Proceso: 2020-0279 

Respetuoso saludo, 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO, actuando en mi condición de apoderado judicial de la
parte demandada dentro del proceso de la referencia, de manera atenta, me permito allegar
con destino a su Despacho contestación de la demanda e incidente de mejoras en el término 
para que sea tenido en cuenta y obre en el expediente. 

Del Señor Juez con todo respeto, 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO 
C.C. No. 1.026.289.936 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 329.167 del C.S.J. 
Correo electrónico: nicolassantos1911@hotmail.com 
Celular: 305 9015856
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De: Jhonatán Nicolás Santos Soto 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 2:13 p. m. 
Para: ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso 11001310301220200027900 de EVER ADONAI SAENZ contra MARIA ERLINDA SAENZ
 
SEÑORES JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Por medio de la presente, solicito se tenga en cuenta y se anexe en el proceso de la referencia el poder
suscrito junto con el memorial que se adjunta para el reconocimiento de personería en el presente
asunto.

Del señor Juez con todo respeto

Cordialmente:
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Señor   

JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.    S.    D. 

 
REF. : Proceso Divisorio de ELVER ADONAI SAENZ BELTRAN contra MARIA 

ERLINDA SAENZ BELTRAN Y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN. 

          
 

EXP. No. 2020-0279 
 

Respetado Doctor: 
 

JHONATÁN NICOLÁS SANTOS SOTO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.289.936 de 
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 329.167 

expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial de las señoras MARIA ERLINDA SAENZ BELTRAN 

y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN, mayores de edad, domiciliadas en esta 
ciudad, identificadas con la cédula de ciudadanía No. 23.776.329 de Bogotá, y 

41.638.116 partes demandadas dentro del referenciado proceso, muy 
respetuosamente acudo ante su despacho, estando dentro del término previsto 

para ello, para CONTESTAR LA DEMANDA y OPONERME A LA DIVISIÓN mediante 

la proposición de excepciones de mérito, en los siguientes términos :  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

 Señor Juez , en nombre de mis poderdantes en su calidad de titular del derecho 
real de dominio del inmueble objeto de división, se opone a la división por venta en 

pública subasta, hasta tanto se realice el reconocimiento de las mejoras útiles , 

necesarias y voluntarias, que se presentan en cuaderno separado para ser 
tramitadas 

.- De igual forma mis poderdantes fundan su oposición a la venta en pública 
subasta, en que la señora DORA VIRGINA SAENZ BELTRAN junto con la señora 

MARIA ERLINDA SAENZ BELTRAN han sido las únicas personas que han dedicado 
todo su tiempo y patrimonio en el mejoramiento del inmueble el cual ha 

acrecentado su valor comercial, realizándole mejoras, NECESARIAS, UTILES Y 
VOLUNTUARIAS, Además de ejercer como administradoras del bien. 

 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
AL HECHO UNO: Es Cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: Es Cierto 
AL HECHO TERCERO: Es Cierto  

AL HECHO CUARTO: Es Cierto 
AL HECHO QUINTO: Es Cierto 

AL HECHO SEXTO: Es cierto parcialmente, por cuanto las divergencias surgidas 

por el aprovechamiento del inmueble surgen por la omisión del demandante en 
actuar como dueño de la propiedad y conforme las obligaciones que a ello detenta, 

cancelar las obligaciones que a bien tiene que responder, es por eso el motivo de la 
división en el presente proceso. 

AL HECHO SEPTIMO: Me atengo a lo que se pruebe. Pues se trata de una 
presunción de hechos que debe ser demostrada, con un segundo peritaje para 

mayor claridad en el precio y demás mejoras 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

INOPONIBILIDAD DE LA COMUNIDAD POR INEXACTITUD DEL PERITAJE 
 

El experticio aportado al expediente no es claro en cuanto a las actividades y 
mejoras que se hacen al inmueble, y los arriendos que aquí se cobran, además pese 

a su registro fotográfico no determinó las personas que ocupaban el mismo, ni la 

calidad en que lo hacían.  



 

INOPONIBILIDAD DE LA COMUNIDAD POR CANCELACION DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
El pago por las gestiones de administración y cuidado que ha desplegado mi 

poderdante  generan un agravante en el patrimonio de este, pues dada su 

dedicación y empeño en la manutención y cuidado sobre el bien inmueble objeto 
de división, ha hecho que mi poderdante haya destinado recursos humanos y 

económicos para solventar la estabilidad del bien y mantenerlo en debido estado 
de funcionamiento, los cuales deben ser plenamente reconocidos por el comunero, 

quien no han velado por el cuidado y manutención del mismo. 
 

Por ende, el comunero extremo demandante le debe honorarios a mis poderdantes 

por gastos en los que ha incurridos en la administración del bien, mejoras y 
arriendos. 

 
DERECHO A VIDA DIGNA AL ADULTO DE LA TERCERA EDAD 

 
Si bien el problema a dilucidar es meramente civil , también se debe tener en cuenta 

que todos los jueces emplean como principio la constitución como base para 
cualquier determinación , se pone en conocimiento que una de mis poderdantes 

específicamente MARIA ERLINDA SAENZ BELTRAN es adulto de la tercera edad , 

quien vive en este inmueble y no tiene entradas económicas más de las que puede 
recibir de los arriendos del primer piso del inmueble en mención , además que vive 

en este lugar,  por lo que cualquier decisión debe pasar primero por control de 
legalidad constitucional con el fin de establecer qué hacer con mi poderdante frente 

a su derecho a la vida digna , vivienda y entrada económica , de tal manera que 
una venta futura , evidentemente le daría su porcentaje correspondiente pero la 

dejaría sin un lugar donde vivir. 

 
OBJECION AL AVALUO PRESENTADO POR EL DEMANDANTE 

 
Es menester indicar que en la presente acción se objeta el avaluó en cuanto a que 

no se hizo el respectivo estudio de mejoras que se deben a mis poderdantes y que 
se dilucidan en lo peticionado a continuación. 

 
PETICION 

 

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 412 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 2327 del Código civil solicito al despacho se 

sirva reconocer a favor de mi poderdante las mejoras que ha realizado y se viven 
realizando al inmueble objeto de división, y que serán valoradas y probadas 

mediante : testimonios, peritazgo e inspección judicial, la cuales han consistido en 
cambios de teja , instalación de flanchet, limpieza en general, y los arreglos 

locativos determinados para su buen funcionamiento en cuanto a vivienda. 

2.- Reconocer a mis poderdantes los gastos por el cuidado y mantenimiento del 

inmueble objeto del presente proceso, 

 
3.- Establecer de qué manera y conforme las normas constitucionales no se 

vulneren los derechos fundamentales de la señora MARIA ERLINDA SAENZ 
BELTRAN quien vive en el inmueble materia de división. 

 
PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez, señalar día y hora para que el 
demandante, absuelva el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita les 

formularé. 

Así mismo solicito al señor juez se sirva señalar día y hora para que el perito 

absuelva interrogatorio de parte en forma verbal o escrita le formulare  

DOCUMENTALES: Para corroborar y probar lo anteriormente expuesto solicito se 

tengan como prueba fundamental los aportados con el libelo demadatorio  
 



PERICIALES : Solicito al Señor Juez con todo respeto, la designación de un perito 

avaluador de inmuebles urbanos y comerciales, para que determine el precio de 
venta del inmueble referenciado, así como las mejoras realizadas y el cuidado que 

se le ha dado durante la tenencia por parte de mi poderdante. 

INSPECCION JUDICIAL: Solicito señalar día y hora para que, en asocio del perito 

nombrado, practique inspección judicial al bien inmueble ubicado en la Carrera 53 

A No. 4F – 10 Sur de Bogotá, y se verifique:  

1.- Su situación, su estado de mantenimiento, uso, ubicación y linderos.   

2.- Las construcciones que existen, como casa de habitación, sus dependencias y 
distribución, servicios públicos, estrato, parqueaderos si hay , vías de acceso etc.  

3.- Las mejoras realizadas al bien objeto de división. 
 

Las que el despacho considere decretar dentro de las oportunidades que le brindan 

los artículos 169 y 170 del Código General del proceso 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito en la secretaría de sus despacho o en la Carrera 87D No 42 a 20 sur 
int 8 casa 4 de Bogotá D.C. y o en la dirección electrónica 

nicolassantos1911@hotmail.com o celular 3059015856. 
 

 

Del Señor Juez con todo respeto,  
 

 
JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO 

C.C. No. 1.026.289.936 de Bogotá 
T.P. No. 329.167 del C.S.J. 



Señor   

JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.    S.    D. 

 
REF. : Proceso Divisorio de ELVER ADONAI SAENZ BELTRAN contra MARIA 

ERLINDA SAENZ BELTRAN Y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN. 

          
 

EXP. No. 2020-0279 
 

INCIDENTE DE MEJORAS ART 412 C.G.P. 
 

JHONATÁN NICOLÁS SANTOS SOTO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.289.936 de 
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 329.167 

expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial de las señoras MARIA ERLINDA SAENZ BELTRAN 

y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN, mayores de edad, domiciliadas en esta 
ciudad, identificadas con la cédula de ciudadanía No. 23.776.329 de Bogotá, y 

41.638.116 partes demandadas dentro del referenciado proceso, y en la calidad de 
propietarias que ostentan sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 53 A No. 

4F – 10 Sur de Bogotá de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 412 del C.G.P.  

muy respetuosamente me permito presentar a su señoría, la relación de MEJORAS 
NECESARIAS , UTILES Y VOLUNTARIAS REALIZADAS POR MIS PODERDANTES 

al inmueble objeto de división durante el termino en que dicho inmueble ha tenido 
el derecho real de dominio sobre ellas, las cuales han tenido consistencia en el 

tiempo , dichas mejoras se encuentran ubicadas en la Carrera 53 A No 4F-10 Sur 
, nomenclatura actual de la ciudad de Bogotá con el fin de que se abra INCIDENTE 

DE MEJORAS DEBIDAMENTE ESPECIFICADAS Y RELACIONADAS POR ELLAS 

ASI: 
 

Por medio de contrato de obra civil se realizaron las siguientes: 
 

1.- Patio ropas: tumbado piso y cambiada tubería, se tumba pañete soplado y se 
pinta la casa en su totalidad, se realiza punto hidráulico para la lavadora y punto 

eléctrico, fundida pisos y enchapada además se cambia de lavadero 
 

2.- Baño Principal: Se tumba todo el enchape existente y se vuelve a enchapar, se 

cambia la tasa el lavamanos y todos los accesorios, pintado y techo 
 

3.- Cocina: Se renueva el enchape, se quita la ventana y se pone nueva además de 
capa de pintura en el techo 

 
4.- Alcobas: Se retira pañete suelto y guarda escobas existentes, se resana con sika 

y se pintan las paredes, se vuelven a instalar guarda  escobas en todas las alcobas 
y en el pasillo. 

 

5.- Garaje: Se tumba el pañete suelto y se vuelve a realizar un nuevo pañete, se 
enchapan las paredes hasta la altura de 1.20 cm y se va realizar proceso de pintura 

del enchape hasta la parte superior y el techo 
 

5.- Pintura es multe: Con lo que se pinta el portón del garaje, puerta principal. 
Puerta patio y ventanas 

 

6.- Puertas madera: se pintan las puertas, cambian 6 chapas y una pico loro, se 
arregla la puerta bajo la escalera  

 
7.- Cambio de tejas: Se quitan 5 tejas y se instalan nuevas en eterni, se realiza 

media coña en el tejado del 3er piso y se pone planche y se cambió la tapa de 
madera de las puertas 

 
8.- Cambio de tejas, hechura de muro en bloque, instalación de flanchet, limpieza 

de teja, limpieza de terraza, enchape de la fachada 17 metros cuadrados. 

 



9.- Arreglo de la casa 1er piso que consta de: 

 Arreglo de alcobas con humedad incluye pintura muros techos color blanco 

 Arreglo de garaje incluye punto de humedad e hilado de enchape y pintura 

en techo y muro color blanco 

 Pintura puertas de alcoba  

 Pintura en marcos de ventanas color blanco esmalte 

 Pintura en área de patio color blanco y resanes de humedad  

 Arreglos de goteras de humedad  

 Suministros de taba del biscocho y arreglo de rejilla en baño 2do piso 

 Adicionales de revisión y arreglo  

 

 
 

Con ello también se adiciona los pagos que los propietarios hicieron frente al 

impuesto predial del inmueble sin que el señor EVER ADONAI SAENZ BELTRAN 
hiciera frente a lo que por ley se determina realizar como propietario del predio 

sobre el impuesto predial desde el año 2014 en adelante, como quiera que el 
comunero en mención hizo caso omiso de dichos pagos, dejando responsabilidad 

exclusiva de mis poderdantes en la administración del bien , el cual debe ser 
compensado en un pago por realizar dicha gestión. 

 

ARRIENDOS  
 

El 15 de junio del año 2019 se celebra contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana entre la señora DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN y los señores 

HUMBERTO MUÑOS TRUJILLO y MARIA ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ como 
actos producidos por el propio inmueble junto con los pagos respectivos hasta la 

fecha en que dejaron de pagar por la emergencia económica y social del presente 
año 

 

Dicho contrato de arrendamiento se hace en virtud a la calidad de administradoras 
del bien de mis poderdantes para realizar este tipo de actividades. 

 
 

MEJORAS:      $9.000.000 
       $2.700.000 

       $760.000 
 TOTAL  $12.460.000 

 

VALOR QUE NO SON MEJORAS  
 

Valor cancelado en pago de impuestos:  
2014    $622.000 

2015    $722.000 
2016    $823.000 

2017    $1.061.000 

2018    $1.240.000 
2019    $1.426.000 

2020    $1.397.000 
Total    $7.291.000 

 
Valor arrendamientos cancelados 

15/08/2019    $1.000.000 
15/09/2019    $1.000.000 

15/10/2019    $1.000.000 

15/11/2019    $1.000.000 
15/12/2019    $1.000.000 

15/01/2020    $1.000.000 
15/02/2020    $1.000.000 

Total    $7.000.000 
 

 

TOTAL MEJORAS:     $12.460.000 
 



TOTAL GENERAL    $26.751.000 

 
 

 
Señor Juez, todos estos arreglos que se han mencionado se encuentran soportados 

en contrato con los ingenieros de obra civil y se anexan al presente proceso junto 

a la cuenta de cobro correspondiente a un pago en cuestión, documentos que se 
aportan como medio de prueba 

 
Solicito muy comedidamente señor juez, acreditar la calidad de administradoras a 

mis poderdantes , por los pagos correspondientes a los impuestos prediales y el 
contrato de arrendamiento , por lo que con la calidad que se otorgara , solicitar 

cobro de honorarios por administración del inmueble, de tal manera que el extremo 

demandante no puede llegar a realizar una solicitud de división del inmueble 
cuando nunca se hizo cargo de este, salvo que reconozca los honorarios por 

administración y mejoras solicitadas  
 

MEDIOS DE PRUEBA  
 

A. DOCUMENTALES 
 

Contrato de obra fechado el 15 de enero del 2016 con el señor JOSE 

ALEXANDER FLOREZ BARRAGA 
Contrato de obra fechado el día 19 de julio de 2017 con el señor HUGO 

ALAPE MONTIEL  
Cotización y pago fechado el día 1 de febrero de 2019 con el señor VICTOR 

VASQUEZ  
 

Pagos de impuesto predial desde el 2014 hasta el 2020 

Contrato de arrendamiento y pagos de arriendo hasta el 2020 
 

B. TESTIMONIALES  
 

JOSE ALEXANDER FLOREZ BARRAGA, quien tiene pleno conocimiento 
sobre los trabajos realizados al inmueble, la clase de mejoras realizadas, 

calidad de materiales utilizados, por ser el la persona que trabajo en dicho 
inmueble. 

 

HUGO ALAPE MONTIEL, quien tiene pleno conocimiento sobre los trabajos 
realizados al inmueble, la clase de mejoras realizadas, calidad de materiales 

utilizados, por ser el la persona que trabajo en dicho inmueble. 
 

VICTOR VASQUEZ, quien tiene pleno conocimiento sobre los trabajos 
realizados al inmueble, la clase de mejoras realizadas, calidad de materiales  

Utilizados, por ser el la persona que trabajo en dicho inmueble. 
 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE  
Respetuosamente me permito solicitar al señor Juez cite a su despacho al 

demandante EVER ADONAI SAENZ BELTRAN con el fin de que absuelvan 
interrogatorio de parte que se les formulara.  

 
D. CITACION AL PERITO AVALUADOR 

Muy comedidamente solicito al señor juez se siga ordenar la citación al señor 

perito avaluador con el fin de que haga ratificación o rectificación sobre el 
informe realizado para el extremo demandante  

E. INSPECCION JUDICIAL 
Solicito de manera muy respetuosa al señor juez, que en caso de ser 

necesario y procedente se sirva decretar inspección judicial al inmueble 
objeto de litigio a fin de determinar la veracidad y clasificación de las mejoras 

solicitadas , la vetustez , calidad de las mejoras , el valor de las mejoras y 
demás que su despacho estime conveniente  

 

 



Del Señor Juez con todo respeto,  

 
 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO 
C.C. No. 1.026.289.936 de Bogotá 

T.P. No. 329.167 del C.S.J. 
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Proceso 11001310301220200027900 de EVER ADONAI SAENZ contra MARIA ERLINDA
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Poder y memorial.pdf;

SEÑORES JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Por medio de la presente, solicito se tenga en cuenta y se anexe en el proceso de la referencia el poder
suscrito junto con el memorial que se adjunta para el reconocimiento de personería en el presente
asunto.

Del señor Juez con todo respeto

Cordialmente:
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Señora 

JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REF. : Proceso Divisorio de ADONAI SAENZ BELTRAN contra MARIA 

ERLINDA SAENZ BELTRAN Y DORA VIRGINIA SAENZ BELTRAN 

 

EXP. No. : 2020-0279 

 
Respetada Doctora: 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 
condición de apoderado judicial de la parte demandada, dentro del proceso 

de la referencia, muy respetuosamente acudo ante su despacho, con el fin 
de allegar poder debidamente conferido por el suscrito a efectos de que se 
me sea reconocida personería en el presente asunto. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efecto de notificaciones mi dirección es Carrera 87 D No 42 A sur 20 Int 
8 Cs 4 de Bogotá o al correo electrónico nicolassantos1911@hotmail.com – 

Celular 3059015856 

 

 
Del Señor Juez con todo respeto, 

 
 
 

JHONATAN NICOLAS SANTOS SOTO 

C.C. No. 1.026.289.936 
T.P. No. 329.167 del C.S.J. 

mailto:nicolassantos1911@hotmail.com



